
29682 ORDEN 111/03455/1983, de 3 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 16 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Calixto Yanguas Lato­
rre, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En <1 recurso contencioso-administretivo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinia de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Calixto 
Yanguas Latorre, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones de' Ministerio 
de Defensa de 11 de septiembre y 16 de octubre de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 16 de marzo de 1983, cuya parte dis­
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cüoso-administrativo interpuesto por don Calixto Yanguas Lato­
rre, representado por el Procurador señor Dorremochea Aram­
buru, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de 
septiembre y 16 de octubre de 1979, debemos declarar y declara­
mos no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y en -on- 
secuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento, hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti­
dades que resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. ÉE. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1983: —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29683 ORDEN 111/03456/1983, de 3 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Luis Mendoza Bravo, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Absolu­
to de Guerra.

Excmos. Sres.; En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Luis 
Mendoza Bravo, quien postula por sí mismo, y dé otra, como 
demandada, la Adiñinistración Pública, representada y defendi­
da por el Abogado dél Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 26 de marzo y 21 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia con . jcha 24 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Luis Mendoza Bravo, re­
presentado por el Produrador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de marzo 
y 21 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de la efectividad económica en el empleo de Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las oantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
roguadora do la Jursdcción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid. 3 de octubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General 
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29684 ORDEN 111/03457/1983, de 3 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 3 de 
marzo de 1983, en el recurso contencioso-adminis­
trativo interpuesto por don Bernardo Mozo Lunch, 
Sargento de Infantería, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Bernardo 
Mozo Lunch, quien postula por si mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 17 de enero y 22 de febrero de 1980, se ha dicta­
do sentencia con fecha 3 de marzo de 1983, cuya parte dispo­
sitiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio­
so-administrativo interpuesto por don Bernardo Mozo Lunch, re­
presentado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 17 de enero 
y 22 de febrero de I98f- debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple­
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976. de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio,de De­
fensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confie­
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

L,o que digo a V. FE
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de ootubre de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29685 ORDEN 111/03458/1983, de 3 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don José Rodríguez Tu­
bio, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En ©1 recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Ro­
dríguez Tubio, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por ©1 Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa, de 1 de octubre y 6 de noviembre de 1979, se ha 
diotado sentencia con fecha 28 de marzo de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contención 
so-administrativo interpuesto por don José Rodríguez Tubio, 
representado por el Procurador señor Sánchez Malingre, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 1 de octubre y 6 de 
noviembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a. percibir el complemen to 
de destino por responsabilidad en la función desde la fecha de 
la efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta . la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando



a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la órese! te sentencia, remítase testimonio de 
la misma con ej expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica­
ción al roilo, lo pronunciamos, mandamos y firman te.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1S58, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1983,—P. D., ed Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29686 ORDEN 111/03459/1983, de 3 de octubre por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Teolindo Pérez Váz­
quez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre panes, de una, como demandante, don Teolindo 
Pérez Vázquez, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Mims 
terio de Defensa de 27 de agosto y 21 de septiembre de 1979, 
se ha dictado sentencia, con fecha 28 de marzo de 1983, cuya 
parte dispositiva es cofno sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-Administrativo interpuesto por don Teolindo Pérez Váz­
quez, representado por el Procurador señor Granados Weil con­
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de agosto y 21 
de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos no ser 
las mismas en parte ajustadas a derecho; y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo parcialmente, reconociendo, en am­
blo, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el com­
plemento de destino por responsabilidad en la función, desde ia 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento has­
ta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, con­
denando a la Administración al pago de las cantidades que re­
sulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la ^ey 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades qua me con­
fiere el artículo 3 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE,
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1983 —P. D., el Secretario General 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29687 ORDEN 111/03460/1983, de 3 de octubre por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don José Pérez Esperón, 
Sargento de La Legión, Caballero Mutilado Perma­
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audioncte 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José Pé 
rez Esperón, quien postula por si mismo, y de otra, como de 
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio Je 
Defensa de 16 de -ibril y 1 de junio de 1979, se ha dictado 
sentencia, con fecha 28 de marzo de 1983, cuya parto dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten­
cioso administrativo interpuesto por don José Pérez Esperón, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal -contra re­
soluciones del Ministerio de Defensa de 10 de abril y 1 de 
junio de 1979, debemos.declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re­
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad conómica de su ascenso a Sargento hasta la en­
trada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de marzo, condenan­
do a la Administración al pago de las cantidades que resulten, 
sin expresa imposición de costas.1

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
regaladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciemore de 1956. y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa nú­
mero 54/19^2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia. ,

Lo que digo a W. EE.
Dos guarde a VV EE muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1983—P D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29688 ORDEN 111/03461/1983, de 3 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por don Roque Piñeiro 
Martínez, Sargento de ingenieros, Caballero Muti­
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien­
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Roque Piñeiro Martínez, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 7 de noviembre de 1979 y 2 de enero 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 28 de marzo de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re­
curso contenciosoradministrativo interpuesto por don Roque Pi- 
neiro Martínez, representado por el Procurador señor Isorna 
Casal contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 7 de 
noviembre de 1979 y 2 de enero de 1980, sobre complemento 
de función-, sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio ce 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi, por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi­
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Conlértcioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con­
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú» 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guárde a VV. EE muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1983 —P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres." Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

29689 ORDEN 111/03462/1983, de 3 de octubre, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-ad­
ministrativo interpuesto por don Santiago Cea del 
Castillo, Sargento de Infantería y Caballero Muti­
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Santiago 
Cea del Castillo, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen­
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-


